
,b) Anualmente tener a su disposición el balance, la cuenta 
de Resultados y la Memoria de la Entidad.

c) Con carácter previo a su ejecución por el empresario 
ser informado de los cierres totales o parciales de la Empresa 
o Centro de trabajo.

d) Ser informado del movimiento de ingresos y ceses, así 
como sobre los ascensos.

e) Ejercer una labor de vigilancia sobre la calidad de la 
docencia y la efectividad de la misma en los centros de forma
ción y capacitación que, en su caso, tuviera la Empresa.

f) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir 
  el cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento
y el incremento de la productividad de la Empresa.

g) En los procesos de selección de personal, velará no sólo 
por el cumplimiento de la normativa vigente o paccionada, 
sino también por la observancia de los principios de no discri
minación, igualdad de sexo y fomento de una política racional 
de empleo.

Art. 43. Garantías de los representantes de los trabajadores. 
Los miembros del Comité de Empresa y los Delegados de Per
sonal tendrán las garantías que se establecen en el artículo 68 
del Estatuto de los Trabajadores y las que se determinan a 
continuación:

a) No se computará dentro del máximo legal de horas 
mensuales disponibles para el ejercicio de sus funciones de 
representación, el exceso que sobre el mismo se produzca de 
motivo de la designación de Delegados de Personal o miembros 
de Comités de Empresa como componentes de Comisiones nego
ciadoras de Convenios Colectivos en los que sean afectados, 
y por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales 
a través de las cuales transcurran tales negociaciones y cuando 
la Empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito de nego- 
ciación referido. 

b) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las 
  horas retribuidas de que disponen loe miembros de Comités

de Empresa o Delegados de Personal, a fin de prever la asis
tencia de los mismos a cursos de formación organizados por sus 
Sindicatos, Institutos de Formación u otra6 Entidades.

Art. 44. Prácticas antisindicales—En cuanto a los supuestos 
de prácticas que, á juicio de alguna de las partes, quepa cali
ficar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

Art. 45. Derecho supletorio.—En todas aquellas materias no 
reguladas en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en 
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos de 31 de octubre 
de 1972 en cuanto resulte vigente por no haber sido derogado 
por la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba 
¡adores, asi como a las demás disposiciones de carácter gene
ral que sean de aplicación.

Disposición adicional

Sindicatos adherentes

Lo establecido en el artículo 40 del presente Convenio, será 
de aplicación, en idénticas condiciones, a los Sindicatos o Cen
trales que se adhieran a aquél, previa notificación a las partes 
signatarias del mismo.

Disposición final primera 

Eficacia y concurrencia. Adhesión

1. El Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniera y Ofi
cinas de Estudios Técnicos obliga por todo el tiempo de su 
vigencia a la totalidad de los empresarios y trabajadores com
prendidos dentro de sU ámbito de aplicación, según determina 
el artículo 82, 3, de la Ley 8/1980, de lo de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y no podrá ser afectado en tanto 
esté en vigor por lo dispuesto en Convenios de ámbito distinto, 
salvo pacto expreso en él contenido de acuerdo también con lo 
previsto en el artículo 84 de la ya citada Ley.

2. Las representaciones de las Empresas y de los trabaja
dores que a la entrada en vigor de esto Convenio se encuentren 
afectados por otros Convenios Colectivos vigentes, al concluir 
sus respectivas vigencias, podrán adherirse expresamente al 
presente, de común acuerdo las partes legitimadas para ello, 
en los términos que determina el artículo 92, 1, de la ya citada 
Ley 8/1S80, de 10 de marzo, previa notificación conjunta a las 
partes signatarias de este Convenio Colectivo Nacional.

Disposición final segunda 

' 'Pacto derogatorio

El presente Convenio Colectivo, dentro de su ámbito, deroga, 
anula y sustituye totalmente de modo expreso, a partir de la 
fecha de su entrada en vigor, al Convenio de Oficinas de Estu
dios Técnicos y Oficinas de Delineantes de la provincia de 
Madrid, homologado por resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de fecha 29 de enero de 1977, así como al Laudo de 
Obligado Cumplimiento, prorrogando el citado Convenio, dic
tado con fecha 28 de marzo de 1979.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20183 RESOLUCION de 29 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por Is 
obras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa que se instruye para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por el plan de la
bores de la explotación del yacimiento de lignitos de Meirama, 
propiedad de la Sociedad «Lignitos de Meirama, S. A.», obra 
aprobada por esta Delegación Provincial, Sección de Minas, con 
fecha 5 de febrero de 1976 e incluida en el acta de concierto, 
suscrita en Madrid el día 26 de diciembre de 1975 por el Mi
nisterio de Industria y la citada Sociedad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto («Boletín 
Oficial det Estado» de 11 de septiembre), por lo que lleva im
plícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de la 
ocupación de los bienes afectados y la urgencia de la ocupación, 
a los efectos que regulan los artículos 52, de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
de su Reglamento, de 26 de abril de 1ÍS7.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación antes citada, se hace saber, en resumen, a todos 
los interesados afectados por las obras.de referencia, que a 
continuación se detallan, que después de transcurridos, como 
mínimo, ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente anuncio en el «Boletín. Oficial 
del Estado» «Boletín Oficial» de la provincia y diarios «La Voz 
de Galicia» y «El Ideal Gallego», de esta capital, se dará comienzo 
al levantamiento sobre el terreno, por el representante de la 
Administración, de las actas previas a la ocupación, corres
pondientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Cerceda, 
que al final se mencionan, previniendo a dichos interesados que 
en la respectiva notificación individual que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en el edicto que se publicará 
en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta 
Delegación Provincial, se señalará, con la debida antelación 
legal, él día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo 
estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta
miento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan 
padecido en la confección de la relación citada, mediante es
crito dirigido a esta Sección de Minas, situada en el edificio 
de Delegaciones Ministeriales, avenida de Caballeros, sin nú
mero, de La Coruña, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56, 2, del Reglamento de la Ley de Expropiación, de 
26 de abril de 1957.

La Coruña, 29 de agosto de 1980—El Delegado provincial.— 
5.492-2.

RELACION QUE SE CITA

Propietarios: Dolores García N. y Manuel Fernández Pena 
y comunidad hereditaria. Finca: Urbana C. Superficie: 0,1085 
hectáreas. Paraje: Outeiral. Cultivo-, Vivienda, dependencias y 
anexos.

20184 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Santander, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, a instancia de «Electra de 
Viesgo, S. A.», solicitando la autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública para las instalaciones 
que se detallarán, y cumplidos los trámites establecidos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y capítulo III del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», las instalaciones si

guientes:

Línea eléctrica a 55 KV, de 1.634 metros de longitud, doble 
circuito, con origen en el apoyo número 14 de la actual linea 
Astillero-Parayas y final en la Subestación «Maliaño», actual
mente en construcción.

La capacidad de transporte es de 54.680 KVA.
Apoyos metálicos serie «Arce».
Conductor de aluminio-acero, tipo LA-280.
Cable de tierra de acero galvanizado reforzado, tipo T-50.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Santander, 10 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—11.523-C.


